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^úm, 66.

Se snscribe âeste Periódico que salelo. 
Martes,' Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado a casa de los Señores Susentores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redaecion se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETÍN OFICIAL DE VALLADOLID,
del Sábado 5 de Junio de 1881.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 7^*

Úobierno de la provincia de J^aUadohd.

..Ministerio de Fomento.=Obras públicas.=llmo. 
Sr.: D. Casimiro Polanco, conlratisla de las obras 
de la carretera de Póvadesella á Castilla, ha acudido 
manifestando las dificultades que experimenta para 
proveerse de los materiales que necesita de la cali
dad y dentro de las distancias que le están asigna
das, á causa del exhorbitanle precio que le piden 
los que se dicen sus propietarios. En su vista, de 
acuerdo y con presencia del dictámen emitido por 
el negociado de lo contencioso, se ha dignado re
solver S. M. (Q. D. G.) como mas beneficioso para 
los intereses del Estado, que este caso, como todos 
los de igual clase que sobrevengan, se resuelvan 
aplicándoles los artículos de la ley de minería de 
11 de Abril de 1849, que tienen por objeto laci- 
litar la egecucion de las Obras públicas.-=De Real 
orden lo digo á V. I. para su conocimiento y ejec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 6 de Marzo de 1854.=Esleban Collantes.
Sr. Director general de Obras públicas.

Lo que se inserta para conocimiento de los ha^ 
litantes de esta provincia. Valladolid 29 de Mayo 
de }^Su.=Francisco del Busto.

Ministerio de Fomento.

limo. Sr.: Habiendo publicado el Gobierno fran
cés el reglamento para la exposición universal dé 
1855, S. M. la Pieina ha tenido á bien disponer 
se inserten en la Gaceta para conocimiento de los 
que se propongan concurrir como expositores, las 
disposiciones generales^ del mismo y artículos que 
conciernen á los expositores extrangeros*

De Real orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á \. 1. mu
chos años. Madrid 16 de Mayo de l854.=Esteban 
Collantes. = Sr. Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

Disposiciones generales del reglamento para la ex
posición universal de París y artículos del mismo 
que conciernen á los expositores extrange/ os.

Articuló 1.* La exposición universal que ha de ce
lebrarse en París en 1855 admitirá, así los productos 
agrícolas é industriales, como las obras artísticas de to
das las naciones. ,

Se abrirá el L° de Mayo, y se cerrara el 31 de * 
Octubre del mismo año.

Art. â.° La exposición de 1855 queda bajo la di
rección y vigilancia de la Comisión imperial nombrada 
por decreto de 24 de Diciembre de 185o.

Art. 5.° Se invitará á los Gobiernos extrangeros a 
establecer, para la elección, examen y remisión de los 
productos de su país, comisiones cuya formación y com
posición serán comunicadas lo mas pronto que sea posible 
á la Comisión imperial, á fin de que esta pueda entrar 
inmediatamente en relaciones con ellas.

Art. 6." Tanto las comisiones departamentales como 
las extrangeras, autorizadas por sus Gobiernos respec
tivos, se entenderán directamente con la Comisión impe
rial, la cual se prohibe toda correspondencia con los 
expositores ú otros particulares, así franceses como ex
trangeros.

Arr. 7." Los franceses ó los extrangeros que deseen 
concurrír á la exposición, deberán dirigirse á lá comi 
sion del departamento, de la colonia ó del país en que 
habiten. . j ' •

Lós extrangeros residentes eü Francia podran din- 
gírse á la comisión oficial de sus países respectivos.

Art 8 " No se admitirá en la exposición ningún pro- 
dueto que no traiga la autcrizácion y el sello de las 
comisiones departamentales ó extrangeras.

Art. 9." Las comisiones extrangeras y departamen
tales comunicarán, lo mas pronto que les sea posible, el 
número presunto de exponentes de su circunscripción, y 
el espacio qué juzgaren necesario. .

Art. 10* Vista esta comunicación, la Comisión im-
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perial procederá sin dilación á la distribución del local 
general, a prorata de las demandas, entre la Francia y 
las otras naciones.

Art. 11. Hecha esta distribución, inmediatamente 
sera notificada a las comisiones francesas y extrangeras, 
que subdividirán por sí mismas, entre los exponentes de 
sus circunscripciones, el espacio asi determinado.

Art. 12. Las listas de los expositores admitidos de
berán 'remitirse a la Comisión imperial lo mas tarde el 
30 de Noviembre de 1854.

En dicha lista se indicará;
Primero. Elnombre, apellido (ó razón social), pro

fesión, domicilio o residencia de los exponentes.
Segundo. La naturaleza, número' ó cantidad de los 

productos que quieren exponer.
Tercero. El espacio que necesitan, especificando la, 

altura, anchura y profundidad.
Estas listas, asi como los demás documentos proce

dentes del ^extrangero, deberán, en cuánto sea posible, 
ir acompañadas de una traducción en lengua francesa.

Art. 13. Son admisibles á la exposición universal 
todos los productos de la agricultura, de la industria y 
y del arte, excepto los que se clasifican e,n las categorías 
siguientes;

Primero. Los animales y plantas en estado vivo.
Segundo. Las materias vejetales y animales frescas 

y susceptibles de alteración.
Tercero. Las materias detonantes, y generalmente 

todas las sustancias que se tuvieren por peligrosas.
Cuarto. Y en fin, los productos que por su excesivo 

volumen no correspondan al objeto de la exposición. 
_ Art. 14. ■ Los espíritus ó alcoholes, los aceites y esen

cias,^ los ácidos y sales corrosivas, y generalmente los 
cuerpos que fácilmente se inflaman ó que son expuestos 
a producir un incendio, no serán admitidos en la expo
sición si no se presentaren en vasijas muy fuertes y per- 
ectamente cerradas; los dueños de estos productos se 

sujetaran además á las. condiciones de seguridad oue les 
serán prescritas.

Art. 15. La Comisión imperial tendrá derecho de eli
minar y de excluir del palacio de la exposición, á pro
puesta de los agentes competentes, los productos franceses 
que le parezcan nocivos ó incompatibles con el fin de la 
exposición, y los que hayan sido enviados que excedan 

y á las conveniencias de la exposición.
_ Art. Ib. Los productos formarán dos divisiones dis- 

P5oductos industriales, y obras artísticas, y serán 
cada país en ocho grupos, compren

diendo 30 clases, á saber; o r

Primera inyisiON.—ProJuc/Gs ináusíriaJe^,

7.’ Mecánica especial 
tejidos. y material dé las fábricas de

en T^^^^’^.S^’^P®—Industrias especialmente fundadas 
las deXs**, químicos, ó relativas á

ciencias y a la enseñanza.

8.’ clase. ^^ precision, industrias relativas á 
las ciencias y á la enseñanza. relativas a

9- Industrias concernientes á la producción

HpI ’ químicas, tintes é impresiones, industrias dei papel, pieles, caout-chouc fe. maustnas 
inent¿iJ”^"“^*’“ de sustancias, ali-

_ Cuarto grupo—Industrias que tienen especial 
cion con las profesiones sabias. ^

12.»
13.

H^S^^^^í farmacia, medicina 
Marina y arte militar.

14. Construcciones civiles.
y cirugía.

rale?’’““ 8™P«—Manufacturas de productos mine- 

tnrldi’^' y mu,uf,c^ 

dinído. de metal de trabajo or- 

baj^^ttoca"''’ de bronce de tra-

18. Vidriería y cerámica.

Sexto grupo. __ Manufacturas de tejidos. 
19.^
20.
2í.
22.
23. 

dados

clase. Algodones.
Lanas.
Sedas.
Linos y icáñamos.
Gorros, medias, alfombras, pasamanería, bor- 

y encajes.

buio^niXS™P0-=Muebles y colgaduras, modas, di- 
DUJO industrial, imprenta, música.

26. Diseño y plástica aplicados á la industria im
’T •s fotog^L ’ ”'

Pabricacion de instrumentos de música.

Primer grupo—Industrias que tienen por objeto prin
cipal la extracción ó la producción de materias brutas.

1 .* clase. Minería y metalurgia.
2 . Arte forestal, caza, pesca y productos obtenidos 

sin cultivo»
3 .® Agricultura.

^^^'’'’do grupo.—Industrias que tienen especialmente 
por objeto el empleo de fuerzas mecánicas.

f* Mecánica general aplicada á la industria, 
.ne.’ J especial y material de los ferro-car-
*^des^y de otros medios de trasporte.
<lusttial^“"“^ especial y material de los talleres in-

Segdnda DlvisiON.=0¿ros ar/ístícas.

Octavo grupo.—Bellas artes.
C^ '^Í?**. P“"^’ «'■’'”‘*® y ’itografía. 

. Escultura y grabado en medallas.
du. Arquitectura.
Art. 17. Tanto los productos frances<

í3X“ “ " ’= 2X;
Sin embargo, á los artículos mannfart„r=.t„. 

puedan deteriorarse estando mucho tiempo embaUd'‘‘“ 
les concederá una dilación suplementarif quieti- 
han dTi: “"dici:" K
para su e^Tú^i : '- disposiciones necesarias
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Los productos pesados y voluminosos, ó cualesquiera 
otros que exijan trabajos considerables de instalación, 
deberán remitirse antes de fin de Febrero.

Art. 28. Las comisiones de cada país procuraran 
expedir, en cuanto les sea posible, los productos de su 
circunscripción en una misma remesa.

Art. 19. A la remesa de cada expositor, ya reunida 
á las de otros expositores, ya aislada, acompañara el 
boletín de admisión expedido por la Autoridad compe
tente. Este boletín, triplicado, redactado como queda 
dicho en el artículo 12, contendrá ademas el número y 
peso de los bultos pertenecientes al mismo expositor, así 
como la descripción y precio de cada uno de los artículos 
que componen la remesa.

Se remitirán modelos de este boletín á todas las comi
siones francesas y extrangeras.

Art. 20. Los productos extrangeros destinados á la 
exposición universal serán trasportados por cuenta del 
Estado desde la frontera, y vueltos á expedir con las 
mismas condiciones.

Art. 21. Se dirigirán al Comisario de clasificación 
en el palacio de la exposición.

■ Art. 22. El rótulo de cada bulto destinado á la ex
posición deberá contener, en caracteres bien legibles, la 
indieacion

Del lugar de la expedición,
Del nombre del exponente.
De la naturaleza de los productos que contenga.

J^odeJo del rótulo,

A Mr. le Commissaire du classement de l’exposition 
üniverseUe.

Au palais de l’exposition."Paris.

Envoi de (nombre y apellido del expositor ó razon 
social), demeùrant á (residencia ó sitio del estableci
miento), exposant de (naturaleza del producto expuesto.

fSe coni/nuará.J

A/Vt/VWl Wl AA/t Wl AAAAAA 'tAA lAA AAAAAA AAA A AA/t AAA AAAAAAAAA AAA AAA

ANUNCIOS OFICIALES.

Y se publica én el Boletín oficial para que llegue á 
noticia de los que quieran inlerf-sarse en la mejora del 
cuarto, que podrán hacer dentro de los 90 días de la ley, 
en la Secreiaría de Ayuntamiento de dicho pueblo, donde 
estarán de manifiesto el expediente y pliego de condicio
nes. Valladolid 27 de Mayo de 1854.zz:Francisco del 
Busto.

Comisión de Insiruccion primaria de la provincia 
de f^aUadolid.

Se halla vacante la Escuela de niños de Canalejas, 
dolada con 2,000 rs. anuales de Propios, casa; y los niños 
pagan por retribución semanal 8 mrs. los de leer, 12 los 
de escribir y 16 los de contar.

En Montealegre se dan al Maestro 2,000 rs, anuales 
procedentes dé Propios y furidaciones, casa, 24 fanegas 
de trigo procedentes de la retribución, y cuando fallezca 
el jubilado percibirá 3,000.

Se halla vacante la Escuela de ninas de Pozaldez, do
tada con 1,633 rs. de Propios, casa; y las niñas pagan 
por retribución mensual un real las de los primeros cono
cimientos, 2 las de leer y calceta, 3 las de escribir y cos
tura y 4 las de contar y bordar; y cuando fallezca la Maes
tra jubilada será la dotaplon fija 2,000 rs.

En Corcos se dan á la Maestra 1,333 rs. de Propios, 
160 por renta de casa; y las niñas pagarán anualmente 6 
celemines de trigo las de primer año de escuela y 8 ce- 
Jemiñes las demás.

En Herrín de Campos se dan á la Maestra 640 rs. 
pagados de los fondos municipales; y por retribución pa
gan las niñas que no sean pobres 6 celemines de trigo 
las menores de 9 años y 12 las que tengan mayor edad; 
entendiéndose que es anual y cada niña.

Los aspirantes dirijlrán sus solicitudes, francas de 
porte, al Señor Gobernador en el término de un mes, 
á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín, 
acompañadas de la certificación de conducta y un testimo
nio del título; advirtiendo que para Herrín pueden pre
tender las que no le tengan. Valladolid 27 de Mayo de 
1854. " El Presidente, Francisco del Buslo.5=; Manuel 
Santos Martin, Secretario.

Gobierno de la provincia de f^aUadoUd,

En 23 de Abril último tuvo efecto ante el Alcalde 
de Montealegre el remate para el arriendo por ocho años 
de diferentes quiñones de tierras conceglles, adjudicándose 
en la forma siguiente:

Precio del remate.

QUIÑONES. REMATANTES. j^igo.

Faneg.s Celem.s

1.’.. . . . Liborio Palacios.................. 3 W

2.’. . . . . Oeograclas Guillen. . . • 4 2
3.%. . . . Máximo Arias. ..... 2 8
4.“. . . . . Ambrosio Villagra. . . . 9 1
5.°. . . . . Agustin Blanco. .... 3 »
6.". . . . . Toribio Guillen. . ... 7 2
7.’. . . . . Máximo Arias..................... 8 6
8.". . . . . Marlin Hodfiguez. ,. . . 8 4
9.'’. . . . Benito Polo........................ 4 6

1O.\ . . . Mateo Villagra.................... 3 6
11.’. . . Cipriano Rodríguez. . . . 3 7
12.’. . . . Hilario Carrera.................... 10 1
13.’. . , . . Cosme Valiente. .... . 8 »,

Z41caldia consiitadonal de Peñafiel.

Para que la Junta pericial de esta villa pueda dar 
principio á la rectificación del Padrón de riqueza inmueble, 
cultivo v ganadería que ha- do servar de base para la der
rama de la Contribución, Territorial correspondiente á esta 
villa en el año próximo de 1855, se hace indispensable 
que todos cuantos posean bienes sujetos á dicha contri
bución, ya sean vecinos de este distrito ó forasteros, pre
senten en la Secretaría de la Corporación municipal dentro 
del término de quince dias, á contar desde el en que se 
publique este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
relaciones juradas de las fincas que con posterioridad aj 
último amillaramienlo hayan vendido ó comprado, con la 
debida expresión dd pago y surqueros, con el objeto de 
descargar á los unos y aphearíes á los que les hayan ad
quirido, sin dejar de hacerlo del ganado que cada uno 
teima sujeto á esta contribución; en la inteligencia que de 
no veríficarlo en el término que queda señalado, no será
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atendida ninguna reclamación procediendo de esta omisión, 
y la Junta obrará en conformidad á las disposiciones ví*- 
gentes. Peñafiel 24 de Mayo de 1854.n:Andrés Alonso 
García, zzAngel Minguez, Secretario.

, , Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes;

Aldea de San Miguel. 
Castronuevo.
Peñaflor.
Torrelobaton.
Villanueva de San Mancio^
Villanueva de las Torres^
Villarmentero.

'Segunda Tenencia de Alcaide de T’allladohd,

Para hacer pago á los Señores Viuda de Sigler é hijos 
dé cierta cantidad de maravedises, se venden á pública 
subasta en remate judicial las fincas del caudal yacente de 
D. Valentin Revenga y de su viuda Doña Antonia Da
viña, á saber:

Una casa-fábrica de curtidos, calle del Sacramento 
núm. 13, en la Parroquia de San Ildefonso, de linderos 
notorios, retasada en 76,744 rs. vn.

Y una ribera con edificios adyacentes, arbolado, parte 
de rió é isla en el Pisuerga, confinante con la callejuela 
que se titula de las Riberas, retasada en 23,466 rs. vn.

Quien quisiere hacer postura acuda á la Escribanía de 
D. Isidoro Lazo, plazuela del Teatro núm. 10, donde está 
el expediente. El remate tendrá efecto él Domingo 11 del 
corriente de doce á una de la tarde en las Casas Consisto
riales. Valladolid '1.® de Junio de 1854. = El Teniente 
Alcalde, José Hernando. = El Escribano de la Alcaldía, 
Isidoro Lazo.

Segunda Tenencia de Alcaide de Taíladolid,

El Jueves 8 del actual y los'dias siguientes desde las 
diez de la mañana en adelante, se venderán en almoneda 
judicial en la casa num. 13 de la calle del Sacramento, 
varias pieles de curtidos y efectos de casa. Valladolid 1.® 
de Junio de 1854.zzEl Teniente Alcalde, José Hernando. 
zzEl Escribano de la Alcaldía, Isidoro Lazo.

AMM/t W/l Wl M/WIWW/ÎÆ MJK MM >IM fWV tïKJ^ ZWlIW^ l/tAiZWt

ANUNCIO PARTICULAR.

COMISION GENERAL DE SIERRA.—MADRID.

Este establecimiento, dedicado hace muchos años á la 
evacuación de toda clase de negocios, continúa encargán
dose de cuantos se le propongan, bien sean civiles, ecle
siásticos, militares, mercantiles ó judiciales. Posée un 
enorme depósito de devocionarios, semanas santas de to
dos precios, y otro de libros científicos, enlrelenimienlo é 

historia. El que desee el catálogo no tiene mas que pedirlo 
en carta franca, y se le enviará franco tambien.

Entre las infinitas obras que administra se halla El< 
Consultor de Alcaldes y Ayuntamientos por Don 
Celestino Mas y Abad, Abogado de los Tribunales del 
Reino y Diputado en muchas legislaturas. De esta obra, 
recomendada muy eficazmente por S. M. hasta el extremo 
de consideraría de abono en los presupuestos municipales, 
se tiraron 10,000 egemplares, los cuales no han bastado, 
y se está haciendo una segunda impresión. Para los Ayun
tamientos y Alcaldes pedáneos es indispensable, puesto 
que á poco que la consulten se pondrán al corriente de 
toda especie de dudas y obligaciones que el cumplimiento 
de su deber les impone. Cuestan los 4 volúmenes de que 
se compone 80 rs., ó 114 sellos para el franqueo de car
cas. Cada ionio suelto 20 rs. ó 30 sellos.

^Imanague adminisiraiivo para los Secreíarios de Ayun-' 
íamienío^ por el mismo autor. Está saliendo esta obra, y 
tal es la acogida que ha merecido del público que pasan 
de catorce mil las suscriciones con que hoy cuenta. Es un 
diario de operaciones de los Alcaldes y Secretarios, con 
los modelos que corresponden á cada dia, pero con tanta 
escrupulosidad, que no ha olvidado su autor ni aun el 
mas insignificante oficio de remisión. Irá oportunamente 
resolviendo todas las dudas que puedan ocurrir á aquellos, 
dando la recopilación de Reales decretos por el orden de 
ramos, la parte legislativa anexa á lo municipal, lo cor
respondiente á juicios, criminal 8cc. Para suscribiese basta 
pedirlo en carta franca, señalando el nombre del suscritor, 
punto de residencia y provincia á donde corresponda, inclu
yendo eri la carta 24 sellos de los referidos por un año, é in
mediatamente se remitirá lo que ha salido, franco de porte.

Plano demosira/ivo meírico-decimal y de correspondencia 
enire sus pesas y medidas, y las leyes vigenles españolas. 
Como que desde el año próximo está ya decidido rcsuel- 
tamente que ha de regir el sistema métrico decimal;se ha 
escrito es-profeso para los Secretarios de Ayuntamiento y 
Maestros de escuela de una manera clara y precisa. Basta 
leerle para ponerse al corriente del sistema dicho, de su. 
parte matemática, del sistema monetario, 8cc. 8cc.. pues 
al efecto lleva egemplos muy claros. Cuesta 13 sellos.

El Libro de los Secreíarios de ^yunlamieolo. Con este 
se evitan los Secretarios hacer operaciones aritméticas para 
formar los amillaramicntos y repartimientos; de suerte 
que el repartimiento que antes se hacia en 15 dias, y 
salia al fin equivocado, hoy puede concluirse en dos dias, 
y no fallar ni sobrar ni un céntimo. Cuesta 6 sellos.

Para hacerse con las obras relacionadas basta solo pe
dirías en carta franca, incluyendo en ella los sellos refe
ridos, con sobre á la Comisión general de Sierra, Madrid, 
y á correo seguido las remite ésta francas de porte.

La Comisión se encarga, como queda dicho, de la 
evacuación de toda clasé de negocios, encargos de compra 
y venta, impresiones 8cc. En litografía proporcionamos 
cuanto se desee: targetas de visita, targetones, esquelas, 
circulares, facturas, letras de cambio, pagarés, recibos, 
membretes, acciones de minas ó de sociedades, mapas, 
planos, étiquetas de perfumería, botica, comercio &c., 
cubiertas, títulos de libros, láminas, títulos, ó despachos, 
diplomas, retratos, figuras, paisages, ornamentos, monu
mentos ¿Ce. 8cc., pero tan barato que baste decir que 
por doce reales ponemos en poder de quien lo desée un 
ciento de targetasde magnífica cartulina de dos caras, con 
el nombre y apellidos.

Valladolid: líppreuta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. 9.
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